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INFORME SECRETARIAL: 
Señor Juez, paso a su despacho poder aportado por el representante legal de la 
parte demandante para reconocimiento de personería jurídica y terminación del 
proceso por pago total de la obligación.  Sírvase proveer. Soledad. 29 de marzo de 
2023. 

 
MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

SECRETARIO 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE SOLEDAD, En Soledad, a los veintinueve (29) días del mes de 
Marzo del año dos mil veintitrés (2023). 
 
Visto el anterior informe secretarial, se tiene que el día 18 de marzo de 2022, 
mediante auto se aceptó la renuncia del poder al doctor EDUARDO MISOL YEPES, 
que el representante legal de la parte demandante Sr. EDWIN JOSÉ OLAYA MELO 
del proceso de la referencia otorga poder a la Dra. PAULA ANDREA ZAMBRANO 
SUSATAMA, identificado con C.C No. 1.026.292.154, con T.P. 315.046 del C.S.J, 
con las mismas facultades conferidas al Dr. EDUARDO MISOL YEPES.  
 
De lo anteriormente descrito observa el despacho que el presente poder cumple con 
los requisitos legales y lo preceptuado en el art.75 del C.G del P, que a letra dice:” 
Podrá conferirse poder a uno o varios abogados. 
 
En atención a la terminación del proceso por pago de las cuotas en mora y se ordene 
levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren consumado dentro del presente 
proceso, a lo cual se accederá conforme lo establece el artículo 116, del C. G. P. 
 
Así mismo se dejará constancia que la obligación continua vigente a favor de la parte 
demandante y en cuanto a la solicitud de desglose se indicara que no hay lugar al mismo 
por cuanto los títulos base de la presente ejecución, se encuentran en custodia de la parte 
ejecutante. 
 
No condenar a las partes en costas. 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Téngase a la Dra. PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA, 
identificado con C.C No. 1.026.292.154, con T.P. 315.046 del C.S.J, como 
apoderado de la parte demandante en los términos y condiciones del poder 
conferido. 
 
SEGUNDO: DESE por terminado el presente proceso por pago de las cuotas en mora. 

 

TERCERO: LEVÁNTENSE las medidas previas que se encuentren vigentes contra 
el demandado EVERLIDES CHARRIS AGAMES C.C. 32.638.806. Por Secretaría 
háganse las comunicaciones del caso. 

 

CUARTO: Se deja constancia de que el proceso terminó por Pago de las cuotas en 
mora, y la obligación hipotecaria queda vigente. 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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QUINTO: Negar el desglose de los documentos y/o títulos base de la presente 
ejecución según lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

SEXTO: Acéptese no condenar en costas a las partes 
 
SEPTIMO: Archívese el presente proceso. 

 
 
 

 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 
JUEZ 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

Clic para consultar la fecha de notificación 
 por estado en el sistema TYBA   

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
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